
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

 
RESOLUCIÓN  No.   744 

 
(04 de Mayo del 2015) 

 
 

Por la cual se ordena la Apertura del Concurso de Méritos No. VJ-VGC-CM-010-2015 
 
 

EL VICEPRESIDENTE JURIDICO DE  
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 80  
de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 2011, el Decreto 1510 de 
2013, en la Resolución No 308 de 2013, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura, con fecha 10 de Abril de 2015, publicó en la página del 
SECOP, el aviso de convocatoria con el fin de convocar a los interesados en el Proceso de 
Selección No VJ-VGC-CM-010-2015, bajo la modalidad de Concurso de Méritos,  cuyo objeto es: 
“CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO AMBIENTAL Y SOCIO PREDIAL  DE LOS 
CONTRATOS DE CONCESIÓN BAJO UN ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA 
DE INICIATIVA PUBLICA QUE SE DERIVE DE LOS PROCESOS LICITATORIOS Nos.  VJ-
VE-IP-LP-016-2013, VJ-VE-APP-IPB-003-2014, VJ-VE-IP-LP-015-2013, VJ-VE-IP-LP-017-
2013, VJ-VE-IP-LP-018-2013, VJ-VE-IP-LP-022-2013 y VJ-VE-IP-LP-014-2013”. 
    
Que el día 10 de Abril de 2015, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1510 

de 2013, se publicó el Proyecto de Pliegos de Condiciones, los Estudios y Documentos Previos en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de 

Contratación.  

Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato que se derive del presente 
Concurso de Merito Abierto, son los que se indican a continuación: 
   
Se estima que el valor de los contratos que resulten de la adjudicación de cada uno de los módulos, 
en pesos de diciembre de 2013, incluido IVA, son los que se indican a continuación: 

 
 

MÓDULO PRESUPUESTO OFICIAL 

MÓDULO 1 - PUERTA DE HIERRO – 
PALMAR DE VARELA Y CARRETO – 

CRUZ DEL VISO 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DE 
DICIEMBRE DE 2013 ($22.419.816.863)  incluido el IVA. 
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MODULO 2 -TRANSVERSAL DEL SISGA 
DIEZ Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
SESENTA MIL QUINIENTOS SESENTA  PESOS DE 

DICIEMBRE DE 2013 ($18.122.060.560) incluido el IVA. 

MODULO 3 VILLAVICENCIO – YOPAL 

TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

VEINTE PESOS  DE DICIEMBRE DE 2013 
($30.178.283.920) incluido el IVA. 

MODULO 4 - SANTA ANA-MOCOA-
NEIVA 

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS DE DICIEMBRE DE 

2013 ($34.793.646.529) incluido el IVA 

MODULO 5 - POPAYÁN – SANTANDER 
DE QUILICHAO 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS UN  PESOS DE 
DICIEMBRE DE 2013 ($31.550.076.801) incluido el IVA 

MODULO 6 - CONCESIÓN AUTOPISTA 
AL MAR 1 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS DE DICIEMBRE DE 2013 

($31.500.875.598) incluido el IVA 

MODULO 7 - RUMICHACA - PASTO 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS DE DICIEMBRE DE 2013 
($25´536.207.427) incluido el IVA. 

 

 
 
En cumplimiento de lo reglado por el numeral 4° del artículo 20 del Decreto 1510 de 2013, 
se informa que el presupuesto oficial se encuentra respaldado así: 
 
El inicio del proceso de contratación de la interventoría de proyectos de asociación público 
privada encuentra su respaldo en el modelo de retribuciones que para este tipo de 
proyectos se encuentra dispuesto en la ley 1508 de 2012, modelo según el cual no se 
requiere contar con apropiación presupuestal dentro de la vigencia en que se iniciará la 
ejecución del respectivo proyecto, y adicionalmente, con cargo al respaldo presupuestal de 
cada uno de los proyectos se encuentran estimados y contemplados los costos de la 
interventoría correspondiente. Por tal razón, las vigencias futuras aprobadas para el 
proyecto de APP se constituyen a su vez en la disponibilidad presupuestal de su 
correspondiente interventoría y el concesionario adjudicatario del proyecto de APP deberá 
suscribir el correspondiente contrato de fiducia mercantil y fondear las respectivas cuentas a 
su cargo, dentro de los cuales está la subcuenta de interventoría. 
 
 
El plazo de estos contratos será de ochenta y cuatro (84) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura, ha elaborado el Pliego de Condiciones incluidos 
los Anexos, los Estudios y documentos previos, para el presente Concurso de Méritos 
Abierto. 
 
Que el Pliego de Condiciones así como los Estudios y documentos previos, podrán ser 
consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP en el 
portal único de contratación www.contratos.gov.co y/o en la Vicepresidencia Jurídica de la 

http://www.contratos.gov.co/
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Agencia Nacional de Infraestructura, ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A No. 
59-42. Piso 2.Torre 4, en la ciudad de Bogotá D.C.    
 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la apertura del Concurso de Méritos No. VJ-VGC-CM-010-
2015, bajo la modalidad de Concurso de Méritos,  cuyo objeto es: “CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO AMBIENTAL Y SOCIO PREDIAL  DE LOS 
CONTRATOS DE CONCESIÓN BAJO UN ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA DE INICIATIVA PUBLICA QUE SE DERIVE DE LOS PROCESOS 
LICITATORIOS Nos.  VJ-VE-IP-LP-016-2013, VJ-VE-APP-IPB-003-2014, VJ-VE-IP-
LP-015-2013, VJ-VE-IP-LP-017-2013, VJ-VE-IP-LP-018-2013, VJ-VE-IP-LP-022-2013 
y VJ-VE-IP-LP-014-2013”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Desarrollar el presente proceso de selección de conformidad con el 
siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDAD  LUGAR   FECHA 

Publicación Aviso de Convocatoria 
Pública, Proyecto de Pliego de 
Condiciones, Estudios Previos,  Anexos 
de requerimientos técnicos y Anexos y 
Formatos. 

www.ani.gov.co Portal Único de 
Contratación – SECOP 

 
10 de abril de 2015 

Recepción de observaciones al Proyecto 
de Pliego de Condiciones 

Agencia Nacional de Infraestructura – ANI- 
Oficina de Correspondencia – 2° piso o al 
correo: 
vjvgccm0102015@ani.gov.co 

 
Desde el 13 hasta  el 17 de 
abril de 2015 

Respuestas a las observaciones 
formuladas al Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP- y página web de la 
Entidad 
 

 
4 de mayo de 2015 

Expedición del acto que ordena la 
apertura del proceso de selección, y 
publicación del Pliego de Condiciones 
definitivo, Inicio del plazo para la 
presentación de propuestas 

www.ani.gov.co  y Portal Único de 
Contratación – SECOP 

 
4 de mayo de 2015 

Audiencia de Aclaraciones al Pliego de 
Condiciones Definitivo. 

Auditorio Agencia Nacional de 
Infraestructura Calle 24ª N° 59 – 42 torre 
4, Bogotá D.C., Colombia 2° piso  

 
7 de mayo de 2015 a las 

10:00 A.M.  

Solicitudes de aclaración al Pliego de 
Condiciones Definitivo 

Agencia Nacional de Infraestructura – ANI-
- Oficina de Correspondencia – 2° piso o al 
correo  : 
vjvgccm0102015@ani.gov.co  

 
Hasta el 14 de mayo de 2015 

Respuesta a las solicitudes de aclaración 
realizadas respecto al Pliego de 
Condiciones Definitivo 

Portal Único de Contratación – SECOP.   
27 de mayo de 2015 

Plazo máximo dentro del cual se 
expedirán Adendas.  

Portal Único de Contratación – SECOP.  
3 de junio de 2015 

http://www.ani.gov.co/
mailto:vjvgccm0102015@ani.gov.co
http://www.ani.gov.co/
mailto:vjvgccm0102015@ani.gov.co
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ACTIVIDAD  LUGAR   FECHA 

CIERRE DEL TÉRMINO PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS 

Auditorio Agencia Nacional de 
Infraestructura Calle 24 A N° 59-42 Torre 
4, Bogotá D.C., Colombia 2° Piso  

5 de junio de 2015 
Hora: 10:00 am 

Verificación de los requisitos habilitantes y 
Evaluación de las propuestas técnicas 
Sobre Nº 1 

Agencia Nacional de Infraestructura  Desde el 9 de junio hasta el 
18 de junio de 2015 

 

Publicación del informe de evaluación 
preliminar 

Portal Único de Contratación – SECOP. 19 de junio de 2015 

Traslado del informe de evaluación 
preliminar y presentación de 
observaciones al mismo  

Agencia nacional de infraestructura – ANI- 
OFICINA de Correspondencia o al correo 
vjvgccm0102015@ani.gov.co 
 

 
Desde el 22 hasta el 24 de 

junio de 2015 

Publicación de las observaciones 
presentadas al informe preliminar de 
evaluación  

Portal Único de Contratación-SECOP  
25 de junio de 2015 

Plazo para presentar contra 
observaciones  

Agencia nacional de infraestructura – ANI- 
OFICINA de Correspondencia o al correo 
vjvgccm0102015@ani.gov.co 
 

 
Desde el 26 hasta el 30  de 

junio de 2015 

Respuesta a observaciones y Publicación 
de informe de Evaluación Definitivo  

Portal Único de Contratación – SECOP  
7 de julio de 2015 

 
 
 

Nota: las únicas fechas, que son distintas para cada módulo, son las que corresponden a la 
apertura de la oferta económica, audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta y los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución, los cuales para cada módulo, quedarán de la 
siguiente manera: 
 

 

 
 
 
 
 
 

MODULO 1 (PUERTA DEL HIERRO CRUZ DEL VISO) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M. 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 

 

MODULO 2 (TRANSVERSAL DEL SISGA) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M. 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 

 

mailto:vjvgccm0102015@ani.gov.co
mailto:vjvgccm0102015@ani.gov.co
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MODULO 3 (VILLAVICENCIO - YOPAL) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M. 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 

 

MODULO 4 (SANTA ANA- MOCOA- NEIVA) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M. 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 

 

MODULO 5 (POPAYÁN – SANTANDER DE QUILICHAO) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 

 

MODULO 6 (CONCESIÓN AUTOPISTA AL MAR 1) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o declaratoria 

de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

08 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
emisión de una certificación del fondeo de la 

subcuenta interventoría y supervisión por parte de 
la fiduciaria 
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ARTÍCULO TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 24 del 
Decreto 1510 de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura, convoca a las veedurías 
ciudadanas para que realicen el control social durante las etapas del presente proceso de 
selección de conformidad con lo establecido en las normas vigentes sobre la materia.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2014. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
contra la misma no procede recurso por vía gubernativa.  
 
 

PÚBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.,  a  los cuatro (04) días del mes de Mayo del 2015. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HECTOR JAIME PINILLA ORTIZ 
Vicepresidente Jurídico 

 
 

Proyectó Ricardo Luna/ Maga Olarte / Juliana Ferro / John Rodríguez - Abogados GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
 
Revisó: Gabriel Eduardo Del Toro Benavides / Coordinador GIT de  Contratación – Vicepresidencia Jurídica  

MODULO 7 (RUMICHACA-PASTO) 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Apertura de Oferta Económica, 
audiencia de adjudicación o 

declaratoria de desierta 

Auditorio 
Agencia Nacional de Infraestructura  Calle 24A Nro. 59-42 

Torre 4, Bogotá D.C., Colombia 
2º piso 

28 de julio 
de 2015 

Hora: 
10:00A.M 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCION 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la emisión 
de una certificación del fondeo de la subcuenta 

interventoría y supervisión por parte de la fiduciaria 
 


